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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Para lo que estime pertinente, le informo señora Juez que el oficio dirigido a la Fundación Universitaria 
de las Américas fue remitido a dos correos electrónicos, mercadeomedellin@uam.edu.co, relacionado 
en el documento de política de datos que la entidad tiene publicado en el link 
http://www.uam.edu.co/wp-content/uploads/2019/01/Resoluci%C3%B3n-045-Politica-Tratamiento-
de-Datos-1.pdf, y  keny.cardona@uam.edu.co, informado a través de llamada telefónica en el número 
6044114848, visible también en la página web.  
 
 
Leidy Johana Román Gutiérrez 
Oficial Mayor 
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Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CLAUDIA CECILIA 
TABORDA BETANCUR en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS, PORVENIR S.A., vista la constancia secretarial y como quiera 
que no se avizora respuesta a los oficios remitidos a los canales digitales informados, ni se 
cuenta con una dirección de correo electrónico de la que se tenga certeza que haya sido 
autorizada por la Fundación Autónoma de las Américas para recibir notificaciones judiciales, 
se requiere a la parte demandante para que en el término de CINCO (05) DÍAS radique el 
mencionado oficio en las instalaciones físicas de esa entidad.  
 
El oficio y demás piezas procesales del expediente digital pueden consultarse aquí. Por favor 
descargar los archivos, pues el link tiene fecha de expiración.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
 
Emails: beatriz.lalinde@blalinde.com; nestoragudelosanchez@gmail.com 
 
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 13/07/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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